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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS PARA 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN FINANCIADO CON RECURSOS DE TERCEROS QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y 
NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, EN ADELANTE "EL INSTITUTO", REPPESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LC RICARDO GARCIA LACHEÑO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR OE 
ADMINISTRACIÓN Y APODERADO LEGAL QUIÉN ES ASISTIDO POR LA ORA MARÍA 
FERNANDA C:ONZÁLEZ LARA, EN SU CALIDAD DE INVESTIGADORA PRINCIPAL DEL 
PROYECTO DE INVESTIGACION Y, POP OTRA PAATE, EL C. ALFONSO PRUDENCIANO 
ANZUREZ EN SU CARACTER DE "EL PRESTADOR DE SEPVICIOS", Y CUANDO ACTUEN DE 
FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES· 

•• 

- - 
A N T E C E D E N T E S  

1. La Ley de los Institutos Nacionales de Salud, en su artículo 41 fracción X prevé que se puedan 
otorgar apoyos económicos al personal que partrcrpe en proyectos de mvestrqacrón 
fmaocrados con recursos de terceros. mismos que seran temporales concluirán al terrnlnar 
el proyecto financiado por drchos recursos, y no crearán derechos para el trabejedor, ni 

responsabilidad de tipo laboral o salar ral para "EL INSTITUTO" 

En este mrsmo ordenamrento, en su articulo lil üaccron XI, preve que los tmearmentcs para 
la admin1strac1on de los recursos de terceros destinados a financiar proyectos de 
mvestrqacron seran aprobados por la Junta de Gobierno, para tales efectos "EL INSTITUTO" 
aprobó sus lineamientos el 3 de octubre del 2016 y entró en vigor su actuauzactón el 7 de 
agosto del 2025, denominados "Lmearruentos para la Adm1mstrac1ón de Recursos de 
Terceros Destinados a Financia, Proyectos de lnvest1gac1ón del INCMNSZ. 

2. Los Lineamientos para la Admin1strac1ón de Recursos de Terceros Destinados a Financiar 
Proyectos de lnvesttqacrón del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubuán. en su numeral 70 apartado "DE LOS RECURSOS HUMANOS' prevé, entre otras cosas, 
que. 

a. Todo peqo de apoyos económicos realizado en términos de lo dispuesto poi la 
fracción X del articulo 41 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, deberá efectuarse 
previa vancacron del recibo de honorarios por servicios profesionales correspondiente, en 
los términos y concncor-es señalaoos en el converno que celebren el aportante de los 
recursos y el Instituto, debiéndose especificar en el contrato de servicios profesionales 
correspondrente. que el Instituto no adquiere ni reconoce obl1gac16n alguna de carácter 
laboral a favor del prestador del servicio, por lo que no será considerado como trabaJador 
para los efectos legales que le corresponda 

b. Que los apoyos al personal del Instituto que partrcrpe en el desarrollo de proyectos de 
mvesnqacton financiados con recursos de terceros. en ningún caso pocha tebaser los 
montos rnaxrrncs establecidos en el inciso c) de dicho numeral especrñcarnente para 
investigadores catmcooos, mvestrqadcres calificados mandos medios y supenores, 'personar 
médico clínico, adrnrmstrativc u operativo y personal de apoyo r_ . , 
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l. �EL INSTITUTO" declara por conducto de su "DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN�; 
1.1 Que "EL INSTITUTO" es un Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Publica Federal con personalidad jurtdrca y patrimonio propios de conformidad con lo 
dispuesto en los arncufcs 3 fracción l. 9 y 45 de la Ley Orgánica de la Adrrurustracrón Publica 
Federal: 2, 14 Iraccron 111 y 15 de la Ley Federal de las Entidades paraestateles, l. 5 fracción 111, 
10 de la Ley de los tnst.tutos Nacionales de Salud, publicada en el Dia110 Ohcral de la 
Federación el vemusers de mayo del año dos mil 
1.2. Que dentro de las facultades de "EL INSTITUTO" se encuenua la de coadyuvar al 
tuncrcoarruento y consolidación del Sistema Nacional de Salud. así como proporcionar 
consulta externa y atencron hospitalaria a la población que requiera atención en su área de 
especrahzactón v añnes en las instalaciones que para el efecto disponga con criterios de 
gratuidad fundada en las conorocncs sccio-ecoocrnrcas de los usuarios sin que las cuotas 
de recuperación desvirtúen la toocon social de "EL INSTITUTO' mediante la prestación de 
servicios profesionales de medicina, hosouaranos. de laboratorios y estudios cumcos y por 
ello lleva a cabo acuvrdaces de mvesttqacton crennnca en el campo de la salud 

1.3. Que "EL INSTITUTO" realrza proyectos de investigación en materia de salud. de 
conformidad con lo que preven los artículos 2º ñaccion VII 3° fracción IX, 96, y 100 de la Ley 
General de Salud 3,113, 114.115, 116, 117, 118 y 120 del Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de tnvcsncacrcn para la Salud, as( como las cnscosrc.ooes contenidas en los 
Lineamientos para la Adrn1nistrac1ón de Recursos de Terceros Destinados a pmancrar 
Proyectos de lnvesuqacrón este Instituto Nacional de Crenctas Medicas y Numeren Salvador 
zobnon, mediante fondos externos que proporcionan los Patrocinadores a través de la 
celebración oe Convenios de ccncertecoo. cuyo objete no corresponde a act1v1dades de 
prestacron de servicios independientes toda vez que dichos fondos o ,ecursos no forman 
parte del patm.-.01110 del Instituto, sino que umcamente los administra para f1nanc1ar 
proyectos o protocolos de rnvesuqacton 

1.4. Que"'' L C Picardo cercea tacreeo en su carácter de Director de Adrmrustración. tiene 
atnbucones para rep,esentar en este acto a "EL INSTITUTO", de conformidad con lo que 
dispone el artículo 36 fracción IV del Estatuto Orgánico de "EL INSTITUTO" y el Acta número 
157164 (ciento cincuenta y siete mil ciento sesenta y cuatro) de fecha 19 de d.cternbre de ,- 
2024, pasada ante l;i fe del uceocteoc Ignacio Soto ecua y And;i Notano Publico numero J-- 
129 del D1str1to Federal. hoy Ciudad de Mex,co, se hace constar el poder para Actos de 
Adrrunrsr raclón que le fue otorgado por el Director General de "EL INSTITUTO" Mismo que a 
la fecha no le ha sido revocado ni r-todrftcado. 

1.5. Que ta Ora María Fetnanda Conzález Lara, con cotcqona de Médico E5pecialista B 
quién se encuentra adscrita al . Departamento de lnfectologia y funge como "LA 
INVESTIGADORA PPII\.CIPAL" del proyecto de mve�t1gac1ón con INF•3687 denominado 
�Estudio multicéntrico, de fase 111, aleatorizado, doble ciego, controlado con placebo, de 
pacientes ambulatorios para evaluar la eficacia, seguridad y actividad antiviral de 
R07496998 {AT S27) en pacientes con COVID-19 leve o moderada", ec adelante "El 
PROYECTO", con vigencia 31 de agosto del 2021 al 31 de diciembre del 2027, la�ual cubre 
el pe nodo del presente contrato /� 1 , 11 
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1.6. Que el presente contrato es con cargo a los recursos que otorga HOFFMAN-LA 
ROCHE LTO, en adelante '"EL PATROCINADOR" para el desarrollo de "EL PROYECTO" en 
virtud del convenio vigente número INCMN/)Ol/8/Pl/037/2021 suscrito en fecha 31 de 
agosto del 2021 con este Instituto en aoelante "EL CONVENIO QUE DA ORIGEN A LOS 
RECURSOS", y manifiesta que en el presupuesto global de "EL PROYECTO" que aporta "CL 
PATROCINADOR" se considera el pago a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" correspondiente 
en tal calidad. 

Por 10 anterior, la presente cor-uetacor, está supeditada a los recursos que "EL 
PATROCINADOR" destine para tal efecto, en su caso a otros factores técnicos o 
adrnrrustrauvos que en su momento impidan el desarrollo de las actividades de "EL 
PROYECTO" y, por ende, la continuación de la prestación del servicio contratado 

1.7. Que para el desarrollo de "EL PROYECTO" "LA INVESTIGADORA PRINCIPAL" requiere 
contar temporalmente con los servtcros profesionales de una persona física con los 
conccvmentos necesarios y experiencia para realizar las ectrcrdacos descritas en la Cláusula 
Prnnera del presente contrato, lo anterior con fundamento en lo previsto en el mctso c) 
apartado A 1, 11 y 111, apartado B I y II del numeral 10, de los Lmearmentos para la 
Admmrstrac1on de Recursos de Terceros Destinados a Fmencrar Proyectos de tnvesnqecrón 
del Instituto Nacional de Crenctas Médicas y Nutrición Salvador Zub,rán, toda vez que no 
cuenta con el personal suncrcnte para desarrollar las ecnvidaoes objeto del presente 
contrato por lo que dicha contratacroo perm,tirá dar cumplimiento a su desarrollo y 
ejecución de "EL PROYECTO" 

1.8. Que la Ora. María Fernanda Gon:i:ále:i: Lara ha manifestado, bajo protesta de decir 
verdad que se cercioré de qce "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' cumple satisfactoriamente 
con el perfil y experiencia para realizar las actividades as,gnadas en dicho contrato Asi 
mismo manifiesta que los recursos citados en el numeral 16 comprenden el pago de los 
servicios profesionales objeto del presente contrato 

1.9. Que. en razón de su naturaleza civil la presente contratacton se realiza bejo el 
régimen de honoranos profesionales de forma temporal, por lo que este contrato sólo 
consigna el derecho al pago de los honorarios de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", sin 
ninguna otra prestación adrcronal n, podran pagarse con recursos recetes o transformarse 
en p!azas presupuestales, y acorde a lo previsto en el mcrso c) apartado A 1 11 y 111 apartado 
B I y U del numeral 10 de los Lineamientos para la Adrrurustracrón de Recursos de Terceros 
Destinados a Financiar Proyectos de lnvestigac,on del lnst,tuto l\acional de e.eneros 

Medicas y Numeren Salvador zvcrran 

1.10. Que "EL INSTITUTO" tiene su domicilio en la Avenida Vasco de Quiroga, numero 
quince, Colonia aensano Domfnguez seccco XVI, Alcaldía Tlalpan Codrqo postar 14080 en 
esta Ciudad de México 

1.11. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes numero INC7l0J01AH7 otorgado por el Serwcrc de Admtnlstr aclón Tnbutana de la Secretarla de Hac,eorf C(� �?bUce. 
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11. �LA INVESTIGADORA PRINCIPAL� POR SU PROPIO DERECHO DECLARA: 

11.l. Que actualmente ejerce la profesión como Médico lnfectologa, se encuentra 
adscrita al Departamento de lnfectología y funge como "LA INVESTIGADORA PRINCIPAL" 
de 'EL PROYECTO" 
ll.2. Que designa y cutonza que el C. Alfonso Prudenciano Anzurez quien es personal 
de EL INSTITUTO". forme parte del personal de apoyo en el desarrollo de 'EL PROYECTO" 
pa,a realizar las acnvrcaces objeto del presente contrato, y para tal efecto sohcrto a 'EL 
INSllTUTO" se le contrate como "PRESTADOR DE SERVICIOS" bajo l<1 modahoad de 
honorarios profesionales 
11.3. Que manifiesta y qaranuza que se h¡¡ cerciorado que el pago por honorarios que 
recrbué EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" con motivo del presente contrato no podrá 
exceder el monto maxrrno del estímulo económico global del total de los proyectos de 
mvesnqactón en los que parnctpe. sera hasta l 5 del satano integrado bruto de su cateqcna. 
de acuerdo a lo establecrdo en el numeral 10 de los Lmeamientos para la Administración ce 
Aecursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de jnvesuqacion del Instituto 
Naoonal de Ciencias Medicas y Nutrición Salvador Zub1rán 

11.4. Que manifiesta y garantiza que "EL PAESTADOA DE SERVICIOS" desanollaré las 
actwrdades pera las que esté siendo contratado ba¡o la presente modalidad fueia de su 
¡ornada laboral que como trabajador de 'EL INSTITUTO" debe cumplir 

111. �EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR SU PROPIO DERECHO DECLARA; 

111.1. Que es de nacionalidad mayor de edad y se encuentra en pleno uso y goce 
de las facultades que le otorga l le p celebrar el presente contrato, identrñcéndose con 
credencial para votar con número PRANAL78031712Hl00. 
111.2. Que actualmente es trabajador de "EL INSTITUTO' con categoría de Apoyo 
Administrativo A7, adscrito a Dirección General. que labora en un horar10 de 08:00 horas a lS:00 horas de lunes a viernes y que desempeña las acnvrdaces consistentes en atención 
a pacientes, entrega de información clínica, llenado de base de datos, enviar informes, apoyo con los sistemas clínico electrónico. � 
111.3. Que 'LA INVESTIGADOAA Pr::IINCIPAL" le manifestó su deseo de que preste sus�� servicies profesionales para fungir como personal de apoyo a la mvesnqacton rea'rzendo 
diversas actividades para "EL PROYECTO", bejo el enteno1do de que el servrcto a prestar 
deberá hacerlo fuera de su Jornada laboral y ba¡o una modalidad de contratactóo de 
prestación de servrctos profesionales por honor anos misma que es drstmta a la que oncmc 
la relación laboral que guarda con "EL INSTITUTO" 
111.4. Que derivado de lo anterior, tiene pleno conocirrueoto de que la contratacrón objeto 
del presente instrumento se hace con el ce.ecter de prestación de servicios bajo la 
modalidad de honorarios profesionales y que los recursos para su pago provreüen de un 
tercero d,st1nto a "EL INSTITUTO", por lo que la contratación es lCfTIP9�1. cexa y oxctuswcmente para prestar '''"'"� para el desarrollo de "EL PRO>ECT(),S \,o,� mo"-'o ne '""'" ceroct-os pare el trabajador, ru cos�e)�:\,l,dod de upe óboca{saló,j\Jp,>,a "EL 
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INSTITUTO", por lo que a través de la firma del p.esente. expresa su conformidad con lo 
anterior 

111.S. Que tiene pleno conocimiento de que la contratación esta supeditada a los recursos 
citados en el numeral 16 del presente contrato que se destinen para tal efecto en su caso, a 
otros factores técnicos o odroíorstrauvos que en su momento 1mp1dan el desarrollo de las 
acuv.caoas de 'EL PROYECTO" y, por ende te ccntmuacrón de la prestación del servicio 
contratado 

111.6. Que manifiesta y garantiza que se ha cerciorado de que el pago por sus honorarios 
que recroua con motivo del presente contrato no podrá exceder el monto máximo de 
estímulo ecooormco global del total de proyectos de investiqecrón en los que participe. será 
hasta 15 de su salario integrado que como trebejaoor de "EL INSTITUTO" percibe, de acuerdo 
a lo establecido en el numeral 10 de los Lineamientos para la Adm1nistrac1ón de Recursos de 
Terceros Destinados a Financiar Proyectos de lrwestrqación del Instituto Nacional de 
Ciencias Medrcas y Nutrición Salvador Zubnán. 

111.7. Que cuenta con la experiencia y conocimientos necesarios cara realizar las 
acuvrcaocs objeto del presente contrato y que además conoce plenamente tos 
ceractensnces y necesidades de los servicios materia del presente contrato, ;,sf como haber 
considerado todos los factores que mterwenen para desarrollar eficazmente las actrvrdaoes 
que desempel'lará 

111.8. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número , 
otorqado por el Servicio de Aom1nistrac1ón Trtbutana de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Publico y man1f1csta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le 
corresponde como persona física, se efectúe en los términos del Capitulo 11, de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta 

111.9. Que durante su estancia en las msterecroncs de "EL INSTITUTO" que se haga necesaria 
para dar cumplimiento a las actividades objeto de la prestacron de servrcros se obliga a 
d11191rse con respeto hacra el personal y pacientes de "EL INSTITUTO", evitando en todo 
momento mcurrn en actos contrarios a la moral a las buenas costumbres y a las 
drsposrc-ones que se preven en el CÓDIGO DE ÉTICA Y DE CONOUCT A de "EL INSTITUTO" el 
cual puede ser consultado en la srqurente dneccrón electrónica de "EL INSTITUTO": 
htt psJ/i rcro osz m"f/4020/Cod 1go-de-et1ca-v-de-cooducta-iocm nsz o<.!1. 

111.10. Que momnesra, baJo protesta de decir verdad oue 1) No S(' encuentra mhabrhtado 
para el desempeño de un empleo, cargo o cormsron en la Aormmstrecron Publica, 2) Que 
conoce el régimen de compatibilidad de empleos por lo que sin detrimento de las funciones 
que, en su caso tenqo encomendadas en "EL INSTITUTO", se compromete a cumplir con la 
máxima diligencia las obhqaciones a que se refiere la Cláusula Primera de este contrato 
fuera de su horario laboral, 3) que noes parte en un jutcto de ord vil, mercantil, laboral o 
de alguna otra mdcte en contra de .:ilguna dependencia �· tidád.é¡e la Admmistración 
Publica Federal y 4) Que no se encuentra en algun otro uestc>,o s.tuecrcn que pudiera 
generar conflicto de intereses para prestar los servro �of�\tfllés obJeto del presente 
contrato ;z ' t' 
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111.11. Que, para los efectos del presente contrato, scñalJ corno su dorrucruo el ubicado en 
 , 

IV. "LAS PARTES" CONJUNTAMENTE DECLARAN; 
IV.1 Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y su capacidad legal, 
manifestando su consentimiento para suscribir el presente contrato 
IV.2 Que el presente contrato no tiene ninguna clausula contraria a la ley, a la moral. a las 
buenas costumbres y para su celebrae1ón no media coacción alguna consecuentemente 
carece de todo dolo error, mala fo o cualquier otro v1c10 del consentimiento 
Por lo que una vez reconocida plenamente la personalidad ¡ur renca de 'LAS PARTES", estas 
convienen celebrar el presente contrato sujetendose al tenor de las srqurentes 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA. OBJETO. "EL INSTITUTO" encomienda a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y éste 
se obliga a pi estar sus servrcos Profesionales bajo la modalidad de Honora nos profes onales 
con el ánimo de desarrollar las siguientes acuvrcsoes consistentes en. colaborar con 
actividades administrativas en el proyecto de investigación, archivar, imprimir notas de 
participantes, llamar y agendar citas de pacientes las cuales son necesarias para la 
ejecución de "EL PROYECTO" 

SEGUNDA. ALCANCES. �EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a aphcar SU capacidad y 
sus conocimientos para cumplir sanstactcnemente las act1v1dades pare las que fue 
contratado, responder de los servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra 
así como de los d,:iños y peucncios que por mobservancre o negligencia de su parte le 
causaren a "EL INSTITUTO". 

TERCERA. OBLIGACIONES DE. �EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga el realizar los 
servrcjos objeto del presente contrato a "EL INSTITUTO" por lo oue será el único responsable 
de la ejecucon de los servicios cuando no se a¡usten a los términos y condiciones de este 
contrato, por lo que se obliga a cumplir de manera enuncranva mas no hrrntanva las } 
s1gu1cntesobhgc1c1ones if 

, ;  
, ,  

, 

\O 
\'A tJ 6 

pendn los informes mensuales de las actjvrdaoes desarrolladas mismos que debera 
presentar en tiempo y form¡¡ a "LA INVESTIGADOAA PAINCIPAL" servidora publica 
designado por "EL INSTITUTO" como responsable de administrar y verificar el 
cumpl1m1ento del presente contrato 

2. No podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a "EL INST TUTO ', 
asesorar, patrocinar o coostrtouse en consultor d�t'.l:,h?IÍO<J!Ct persona que tenga 
relaciones directas o mduectas con el objeto de la,s'..ft't,v1dades que ueve a cabo 

\\ 
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3 Comunicar a "EL INSTITUTO" cualquier hecho o crrconstencra que por virtud de los 
servtcros prestados pudieran beneficiar o ovrtar algún ocnurcjo al mismo bajo el 
entendido de que, s1 no lo hace, serajuncncamente responsable ante "EL INSTITUTO" 

CUARTA. OBLIGACIONES DEL "EL INSTITUTO". "EL INSTITUTO' cubrna a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" por concepto y monto de sus honorarios profesionales la cantidad de 
$14,500.00 (CATORCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más el lmouesto al Valor 
Agregado, cuyo pago se efectuara mensu.ilmente previa entrega sensractona de los 
scrvtcros objeto del presente contrato y de los informes correspondientes por parte de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" respecto de las mismas 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL INSTITUTO" le retendrá de los 
pagos que reciba por concepto y monto de sus honorarios. la cantidad que resulte aplicable 
en los términos a lo establecido en el Artículo 100 Fracción U, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta y el Artículo 1-A, fracción 11, inciso a) artículo 3, parrafotercero de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregc1do ello en cumplimiento a lo previsto "'n el inciso b) numeral 10 de los 
Lineamientos para la Admrrustrecron de Recursos oe Terceros Destinados a Financiar 
Proyectos de tnvestrqacrón en el Instituto Nac1on.il de Ciencias Médicas y Numc.oo Salvador 
Zubrrán 

QUINTA. VIGENCIA. La vrqencra del presente contrato será del día 01 de enero del 2026 al 
día 31 de diciembre del 2026. 

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD y DATOS PERSONALES. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se 
obliga a mantener estricta confldencialldad evitando divulgar a terceras personas por 
medio de publicacrones. informes o cualquier otro medio, las ecuvrdaces que desarrolla con 
motivo del presente contrato, as, como los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de los servrcros obJeto de este contrato o la mfcrrnacror, que en cualquier 
modalidad le proporcione "EL INSTITUTO" o a la que tengd acceso en razón del objeto del 
presente contrato 

Aunado a ello "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a mantener estricta 
confidenciahdaa respecto de cualquier mformacrón rerenve al Protocolo de lnvl'st1gac1ofl al 
que tenga acceso con motivo de las acnvrccces que desarrolle, incluyendo datos personales 
y datos personales sensibles obligándose, de manera cnuncianve. más no nrmtonvo. a no 
usar, sustraer. divulgar poi cualquier medio ocultar, mutilar, reproducir, destruir mutrlrzar. ¡: 
copiar anorar. mod1f1car, guardar o realizar cualquier otra actrvroad flO autorizada poi "EL 
INSTITUTO" de torma parcial o total. 

El tratcrmeoto de los datos personales de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que deriven del 
presente contrato, se ajustora a lo previsto en la Ley General de Proteccton de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de transporeooa y Acceso a la 
Información Publica Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica Q 
viqcntes ,,-�- 'r' 

En caso contrano a lo dispuesto en la presente clausula <espor&á conforme a derecho 'M' 
corresponda ante "EL INSTITUTO" para llevar a cabo las_a'cc1orw IÉ-gales gue se estimen Jd 
necesarias en su contra i \� 

' ·,J\c,our __,__ crf 
' 
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SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS "EL PRESTADOA DE SEAVICJOS" no podra ceder en 
forma parcial o total en favor de cualquier otra persona física o moral los derechos y 
obhqacrones del presente contrato. 
OCTAVA. RESPONSABLE. "EL INSTITUTO' designa a la Ora María Fernanda González Lara, 
como responsable de administrar y verificar el curnpur-uentc del contrato, así como de 
recrbtr a su entera satisfacción los informes de las acnvrdades. desarrolladas por "EL 
PAESTADOR DE SEAVICIOS" y el resultado de los servicios pactados en el contrato 
NOVENA. RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescindir el presente contrato Sin necescec de 
JUICIO por cualquiera de las srqinentes causas imputables a "EL PREST ADOA DE SERVICIOS" 
a] Por prestar los se.victcs en form;i deficiente de manera inoportuna o poi no apeqnrse 
a lo estipulado en el presente contrato ma l  Proyecto de tnvestrqacrón. o en su caso, a las 
1nd1cac1ones que "LA INVESTIGADORA PRINCIPAL" le indique 
b) Por no guardar la conf1denc1o1l1dad rcs¡x,cto de la 1nformac16n a la que tenga acceso 
como consecuencta de la crestacton de los servicios encomendados 
c) Por suspender en forma in¡ust1ficada la prestación de los servrcros o por negarse a 
corregir lo rechazado por "EL INSTITUTO' a través del LA INVESTIGADORA PAINCIPAL 
d) Por negarse a informar a "EL INSTITUTO" sobre la prestacion y/o resultados de los 
servicios encomendados 
e) Por irnped« el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO" 
f] S1 5e comprueba que la protesta a que se refiere la dectarecron 1117 y 111.10 se realito 
con falsedao 
g) Por incurrir en actos contrarios a las drsposiciones del CÓDIGO DE ÉTICA Y 
CONDUCTA de "EL !NSTITu-o· 
h] Por el mcurnpnrnrento de cualquiera de las obhgac1ones establecidas en este 
contrato 
Para los efectos a que se refiere esta clausula, "EL INSTITUTO" cornunicara por escnto a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" el mcurnphrruento en que éste haya incurrido. para que en un 
término do 10 (diez) oras hábiles exponga lo que a su derecho convenga, y aporte en su caso { 
las pruebas correspondientes (t 

Transcumoo el té1m1no previsto en el parra fo anterior "EL INSTITUTO" tomará en cuenta los 
argumento5 y pruebas ofrecidas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" determinara de 
r-tancte ·undada y motivadas, resulta procedente o no rescindir el contrato y comunicará 
por escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dicha deterrnmactón 

' 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. "EL INSTITUTO" en cualquier momento podrá dar 
por terminado aoncrpacarnente el presente contrato sin responsi'lbjlidad para éste, en caso 
de que "EL PATROCINADOR" no aporte los recursos , o se pfesé ten otros factores tecrucos 

que rrnp.oan el desarrollo de las acnvicaccs para las cua\{.�,;"'fue Qtratado "EL PRESTADOR 
DE SEA\IICIOS" y sin necesidad de que medie resoluc1� judl · alguna,.dando aviso por 
esc1110 a· EL PRE� TADOR DE SERVICIOS" con treinta día{:natufa de 1n11qpac1on, en todo 

, 

. ' 
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caso "EL INSTITUlO" deberá cubrir los honorarios que correspondan por los servrcros 
prestados y que haya recunco a su entera setrstaccon, de igual manera será causa de 
lermmacrón la muerte de "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" 

Por otro lado "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" podrá darlo por terminado de manera 
anticipada previo aviso que por escrito realice a "EL INSTITUTO" en el plazo seiíalado en el 
párrafo que antecede, "El INSTITUTO" se reserva el derecho de la termmecrcn enuc.csoa sm 
que ello rrnptrquc la renuncia a deducir las acciones legales, que en su caso proceda 
DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL La titularidad de la información y 
propiedad intelectual de este "EL INSTITUTO" permanecerán intactas 

La trtutandad de los derechos de propiedad intelectual que engloba derechos de autor y de 
propiedad industrial de las obras, procesos, patentes, marcas modelos de utilidad, diseños 
industriales mncvactones o cualquier otro producto de mvestrqactón y/o desarrollo e 
rrmovecrcn tecnológicas que se generen de las act1v1dades que realice "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" conforme a este contrato y a "EL PROYECTO" en forma individual o con la 
colaboración de terceros, los derechos patrimoniales serán propiedad de "El INSTITUTO" y/o 
"EL PATROCINADOR" dependiendo de lo establecido en el numeral 1.6 del presente 
contrato. 

Cada una de "LAS PARTES" sera responsable, en lo particular, de observar que no se violen 
derechos de prop,eoad industrial e intelectual de terceros durante el desarrollo de las 
actrvrdades que tenga encomendadas con motivo de "EL PROYECl o• 

En lo no previsto en la presente cláusula, se estará a lo regulado en la Ley Federal del 
Derecho de Autor en la Ley Federal de protección a la proprcdad lndustr1;,il y en lo previsto 
en las Reglas de crccíedao rnteiectuar, Ley de ccunces de Transferencia de rccncrocra y 
tmeermeotos para ta Admm1strac1on de Recursos de Terceros Destinados a Financiar 
Proyectos de Investrqacrón de "El INSTITUTO" y en los demás ordenamientos aplicables 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
no será resoonsabre de cualquier evento que pudiera ocurrir, por caso fortuito o de fuerza 
rneyor que le rmprda parcrat o totalmente cumplir con las obligaciones contraídas 
por v,rtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos deberan ser 
debidamente ccreoueoos 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL "EL INSTITUTO" no adquiere n1 reconoce 
obhgac1ón alguna de carácter laboral a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en virtud 
de no ser aplicables a la retacen contractual que consta en este instrumento, lo previsto en 
los articules 1 y 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servrctc del Estado, reglamentarra 
del Apartado B del Articulo 123 de la Constrtucrón Política de los Estados Unidos Mexicanos. por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", no será cons1dera�1110-traba;ador para los 
efectos legales y, en particular. para obtener las prestac1on'?.(��b1etld;:u¡ en lo dispuesto 
en el articulo 4 fracción II por ta Ley del Instituto de Segt.¡rlOad .Yjerv1c1os'"Soc1ales de los 
Trabajadores del Estado /( ,� 

l\L11\ n " 
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DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES. LAS PAPTES están de acuerdo que el Instituto por 
razones fundadas y explicitas podra reenzcr un convenio mod1f1cator10 al presente contrato 
para lo cual deberá de especrñcar el ob¡eto de la acnc.on o modiftcacton y será plasmada o 
adicionada en el convemo mod1f1catono correspondiente DÉCIMA QUINTA. JURISDICCIÓN. "LAS PAPTES" aceptan que todo lo no previsto en el 
presente Contrato se regirá por las crsoos.ctcoes previstas en el Código Civil Federal. y en 
caso de controversia, para su rotero.etec on y cumpl1m1ento 5e sometera a la junsdtcctón 
de los Tribunales Federales de la Ciudad de México renunciando al fuero que les pucrcre 
corresponder en tazón de su dormcrho presente, futuro o por cua'ourer otra causa 
Leido por las partes que mtervrenen en el presente contrato y sabedores de su contenido y 
alcance y efectos legales, se firma el mismo en 2 ejemplares al calce y al Margen en todas 
sus tejas untes. en la Ciudad de México, el día 01 de enero del 2026. 

POR" ITUTO" POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

LC. RICAR O GARCÍA LACHEÑO DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN C. ALFONSO PRUDENCIANO ANZUREZ 
VIST 

I 
E,NO 

, ' 
k DR. CARLOS ALBERTO A Ull"'aR SALINAS DIRECTOR DE INV STIGA'-lóN 

VISTO BUENO 
� 

C.P. MA. TERESA RA�REZ ARELLANO SUBDIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS 

1/ e 
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RESPONSABLE DE VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

ORA. MARÍA FERNANOA GONZÁLEZ LARA 
INVESTIGADORA PRINCIPAL 

LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

C. MARÍA TERESA RAMÍREZ CAZARES 
ENCARGADA DE LA ATENCIÓN Y DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 
FONDOS ESPECIALES PARA LA INVESTIGACIÓN 

REVISIÓN JURIOICA 

JEF DEL DEPARTAMENTO 
,,ÓE ASESORÍA JURiDICA 

La presente hoja de firmas es parte integrante del contrato número 016 constante de 11 rores 
útiles formalizado el d1a 01 de enero del 2026. 
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